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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBIB 

A D V E R T E N d H IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y an nució» qne hayan de insertarse en 
i B O L E T I N E S O F I C I A L E S S« han de mandar al Jefe político 
ipeotivo, por onyo conducto se pasarán a loa editores de 
i mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa publica todos les días,excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dareeha. 
TBLRFONO 3.981 — APARTADO 820 

D B D 1 B B A D O C B Y D B T Í ^ B S A S K I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctmroi ojiaaif.$'i» Madrid.—Llevado a domicilio, al mea, S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, leV, y nn afio 3 0 . 

Oficial*» futra d» Madrid.—Trimestre, i Si peseta*; semestre. 
« * , y nn afio 48. 

Particular»».—En esta Capital, llevado a domioilio, l ü pesetas 
trimestre; 314 al semestre, y 4 9 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; S O al semestre, y OO al afio. 

Se admiten auscripcionet» en la Administración del B O L R T I N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFH DE I N S E R 4 0 N 6 5 

Anuncios prooedentesdsia Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea o fraeeíósu • 

Idem jndiciales, linea o fraooión I ' O O 
Idem oficiales idem id 
Idem partionlares • 1 ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon-
lio X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
{Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 

JSa. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
je Infantes cont inúan sin novedad en 

ia importante salud. 
De igual benefioio disfrutan las 

| demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

IICM DEL DICTO BILITÍR! 
Reglamento de Hacienda municipal 

(Continuación) 

T I T U L O V I I 

¡ B E L A M U N I C I P A L I Z A C I Ó N D E S E R V I C I O S 

Artíonlo 132. Para la munioipali- j 
zación de Empresas de servioios públi
oos qae ae ex..lo ten en varios términos 
municipales o que tengan importantes 
element< s de producción, conduccióu 
o transmisión fuera del en que se pi es-
ten, se t endrán en cuenta las siguien
tes prescripciones: 

a) Si el acuerdo de inu nicipal iza-
oióu es adoptado por todos los A y u n 
tamientos afectados, sur t i rá plena
mente los efeotos pievisti.s en los ar
tículos 169 y siguientes del Estatuto 
Municipal. 

b) Si es adoptado por un Ayunta -
miento dentro de cuyo término muni
oipal se preste menos del 60 por 100 
dal servicio, necesitará para su efecti
vidad, además de los requisitos esta
blecí ios en el Estatuto, el consenti
miento expreso de las demás Corpora 
oiones afectadas. 

c) Si es adoptado por un Ayunta
miento dentro de ouyo término muni
cipal .-e preste el 50 por 100 o más del 
servicio, no seré indispensable el re
quisito o msgnado en el extf-mu an
terior, pero e l Ayuntamiento que 
Muerda l a municipalización esta'A 
^ligado a continuar satisfaciendo a 
|»s demás Corporaciones interesadas 
'*s mismas cantidades que por dere 
yws, tasas o exacciones percibiesen 
de U Empresa expropiada. 

A loa efeotos de este artíoulo, se 
fijará el tanto por oiento d > los servi 
cios prestad: ¿ en cada término en pro 
porción a los ingresos brutos que en 
el miamo ee obtengan. 

Art ículo 133. Por regla general, la 
ex|>>opine ón de las Empresas deberá 
ser total. Siu embargo, cuando un 
Ayuntamiento considere posible la 
expropiación paroial sin riesgo para la 
subsistencia de la Empiesa, y acuerde 
llevarla a cabo, dt-berá acreditar aquel 
extremo per m*dio de un arbitraje 
ajustado al articulo 172 el Estatuto 
Los peritos fijarán, si fueso prec so, 
la indemnización ispeoial que deba 
abonarse a la EmpreBa. 

Art íou 'o 131. A l fijarse el precio 
de expropiación de Empresas indus
triales con arreglo a lo prevenido en 
el articulo 172 del Estatuto, se ten
drán en cuenta las siguientes prescrip
ciones: 

a) S i no figurase en el aotivo el 
coste de ias concesiones no deberá 
abonar&e su importe. 

b) Las otorgadas a perpetuidad se 
entenderán va ederas por un período 
idéntico al máximo do las temporales 
de naturaleza análoga concedidas en 
el mismo término munioipal. 

o) Ningún Ayuntamiento podrá 
ejeoutar el aouerdo de expropiación 
de nna Empresa de servicios públioos 
sin haber satiefeoho antes a aqnélla 
las cantiiade* de que le sea deudor. 

Artíoulo 135. Guando el acuerdo 
de municipalización no se deba a nin
gún incumplimiento grave de las obli
gaciones que las Empresas tengan con 
relación a los servicios públicos, y 
haya de aplicarse lo prevenido en el 
artíonlo 173 del Estatuto, los Ayunta
mientos deberán reconocer a favor de 
las Empresas directamente interesadas 
un derecho de tanteo en la adjudicación 
de la explotación del a-rvicio munici 
pausado u que se refiere el expresado 
artículo. 

Artículo 136. E n los oasos en qne 
Ira Ayuntamientos, Juntas vecinales 
y de Mancomunidad teogan municipa 
lizado algún servicio del< sautonza-ros 
por el t í tulo V . capítulo I, sección 6." 
d i libro 1 del Estatuto Muni opal, l<s 
Gerentes a quienes se confíe la admi
nistración deberán rendir cuanta anual 
de las operaciones realizadas, expre

sando el ingreso hecho en arcas muni-
oinales de la cantidad que se liquidase 
a í ' tvor de la Corporación o la oantidad 
recibida por ésta para cubrir el déficit. 

Estas cuentas se justificarán oou re-
lacii nes por oonoeptos de los ingresos 
obtenidos y pegos ejecutados, a las 
que se uni ián los documentos origina
les o oopias autorizadas de ello»; in
ventario detallado del oapital aotivo, 
pasivo y líquido de 'a Empresa en la 
fecha de la liquidación o rendición 
d é l a cuenta y certificado del a rp i o 
de sus fondts, cou demostración de 
ex stencias. 

EsUa cuenta?, así como los inventa
rios a uales y liquidación, adoptarán 
la forma usual en la industria y el 
comercio y *erén examinadas y censu
rarías por el Interventor municipal en 
cuanto guarden relación oon la conta
bilidad de los piesupuesto>. 

E aouerdo de munioipalización de 
un servioio contendrá necesariamente 
las leglas precitas acerca del m í n i m o 

de detalle con qu« se llevará la conta
bilidad del servicio. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

1.a Las cuentis generales no apro
badas, correspondientes a los años de 
1893-94 a 1922 k3 inolusive, coya san
ción oorrespondiese al Gobernador, 
con arreglo a la ley de 2 de ootubre 
de 1877, se olasificarán y se liquidarán 
como sigue: 

a) Las que lleven oinoo o más afios 
en la Secoión de Cuentas sin haber re-
oaído sobre ellas resolución gubernati
va ni haberse producido reclamación 
ofioial, se eonsi <erarán aprobadas por 
presoripción, siempre que aparezca que 
lo fueron sin reparos por ia Junta mu
nioipal. 

b) Las que hayan sido objeto de 
reparos por la Sección de Cuentas o 
por la Junta municipal, deberán ser 
remitidas a lod Ayuntamientos res
pectivos para que confirmen dichos re
paros, haciendo efectivas las responsa
bilidades, o acuerden su aprobaoión 
definitiva. 

o) Las ingresadas en las Seooio
nes de Cuentas durante el quinqué» io 
1918-19 a 1922 23. se informarán por 
las mismas, rompiéndolas al Ayunta-
miente para sil f i l i o definitivo. 

d) Las que no haym >enido ing»e 
so en las Secciones, estando aprobadas 

por la Junta municipal, se remiti
rán a la Sección provincial de presu
puestos munimpa es i a»a su infor
me, y emitido és'e, seráo devueltas al 
Ayuntamiento para su f*llo defini
tivo. 

e) Las que ro hayan sido rendidas 
por los ouentaiantet lo serán en el 
plazo de tres m '«es, y una vez infor
madas por el Jefe de 'a Seocióu pro
vincial de P r e s o u s'o¿ municipales, 
pasarán al Ayuntamiento para su fallo 
definitivo. 

f) Las cuentas leí anartado ante
rior que no sea:; rendidas eu el plazo 
señalado, se f • r u a r á n de ofi uo a c i r g j 
de los cuenta lantes c rao responsa
bles directos, y e su def«. to, al de la 
Corporación d»i a ñ o gruiente al de la 
cuenta. Una < ez II f>riu 1. s por el Je
fe de la Sección provincial de presu
puestos municipa es a e i á n definitiva
mente fállalas p>r el Ayuntamiento. 

g) E l plazo máximo para que que
den falladas lo i » las cuentas del pe
ríodo de 1891 94 H 9>>¿ '3 será de tres 
afiof, a contar de. la t>*> ha de publica
ción de este RegUuue . io 

2.* Los arb trios mnncpales quo 
subsistan al a moa >• la a disposición 
transitoria 10 del Estatuto c- ntinua-
rán rigiéndose por I' s preceptos o 
acuerdos que ios aar^r>aarnn e-pecto 
a su cuantía, h*8e> y tirifa; pero en 
cuanto al prnoedimi~. t o s» ae modará 
a lo dispuesto -n ol dbro II del Esta
tuto y sus RejjLm i to-

E l párrafo an>enor «» iá aplicable al 
arbitrio de p9s s y medí i*s mientras 
subsista, con HI-. ¡» O a a disposición 
transitoria 16 -iel Estaiuro. 

Aprobado p.»r ¡a. M —Madrid, 23 de 
agosto de 1921 — E l P esid»ote del 
Directorio Mi itar, Migu-I Primo de 
Rivera y Orbaneja 

Continuará) 

Qobierno Civil 
Inspección Provnrial de Sanidad 

E l excelentísimo sefior l)ir«*«tor Ge
neral de S a i i i i i d . •»« ofloio feoha 27 
de septiembre ú ' t m >, me o munica: 
«Instruido el oportuno exp-diente en 
este Mmiste io, o< n m o i v o del recur
so de alzada interpu--' • po« D. Juan 
Aguilar López, en uornb e y represen* 



laoión ríe dofia Isabel Garoía Melero, 
contra providencia d« ese Gobieruo, 
imponienio a ésta la multa de 500 ps 
setas por intrusismo en el ejerciólo de 
la Medicina y desacato a las órdenes 
do su Autoridad, sírvase V . S. poner
lo de t fi io, en conocimiento de las 
paites interesad s. a fin de que on * l 
plazo de quinoe días, n contar desde 
la pub'idoion en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esa provinoia. dé l a presente orden, 
puedan alegar y pr* sentar los docu
mentos o justificante| quo consideren 
oonduoentes a su dereoho. S í rva le 
vuestra señoría ai usar c m toda nrgen-
oia recibo de esta oomunioación y 
acompañe a e la un ejemplar del B O L K -
TIM O K I O I A L en que h ya sido publica
da; todo de coi i irmidad. con lo que 
dispone el artículo 25 del Reglamento 
provisional para la ej-ouoión de la 
L e y de 19 de ootubre de 1889.» 

Lo qu" se hac- públioo en este B O 
L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento de lo 
dispuesto en la onmumo*ción que pro 
cede 

Madrid, 2 de octubre de 1924. 
E l Gobernador O i v i l , 

Iguajio de Pefialver 
(Núm. 2 6S5) 

M I N A S 

E n los expedientes da registres mi
neros titulados «Sotiieza», número 
1.081, de Hubstancas satina*; «Nueva 
Virgen d* ios Desamparados», i dm-ro 
1.091, >'e hierro y otros, y «Maruja», 
número 1 0J2t de p om > h\ recaído 
con esta fecha el sigui-ute 

Decreto: 
Vistos los expedientes de registro 

para las mina» titulada* «Sotiieza», 
número 1.081; «Nueva Virgen de los 
Desamparados», núm ro 1.091, y « Vía-
ruja», número 1.092. de los términos 
municipales, Üarananchel A l t o , Hor-
cajuelo de la ¡Sierra y Lozoya, respec
tivamente; 

Resultando que los interesados don 
Baldomcro Castedo Núfiez, D. Vicente 
Laporta Mira y D. Domingo Hernán 
dez, d u e ñ o s , respectivamente, de di
chas minas, han eumolido lo dispuesto 
en el Reglamento vigente de Minería, 
en uso de las facultades que mo omi
tiere el artícu o 55 del mismo y oon 
forme oon lo propuesto por la Jefatu
ra de M u í a s del Distrito, apruebo los 
presentes expedientes «Sotiieza», nú 
mero 1.081; «Nu-va Virgen de los 
Desamparados», • úm ro 1 091 y «Ma 
ruja», número 1.0¡»2, y expídanse los 
correspondient-s títulos de propiedad, 
pasado el plazo de treinta días que 
sefiala el artículo 5t í de dicho Regla
mento. 

L o que para general oonnoimiento 
se hace público en este periódico nfi-
oial, en cumplimiento de lo preceptua
do en el mencionado artículo 56 del 
Reglamento de Minería. 

Madrid, 1.° de octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.683) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presante, y en virtnd de prc-

vídenoia dictaia por el Juzga 'o de 
primera instancia del distrito del C >n 
greso de esta Corte, en los antos eje

cutivos promovidos por el Procurador 
D. Joaquín Rivera, eu nombre de don 
Luis Casorla Blanco, contra D. Ji sé 
Corredor Lozano, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, por segunda vez. y 
con la rebaja del veinticinco por oien
to, doscientas oincuenta banastas y 
cuarenta seras que han sido tása las 
en trescientas pesetas. 

E l aoto de la subasta tendía lugar 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, nú.ñero pno, prin
cipal, el día veint i t iés del nctiia', a las 
doca horas, y se advierte a los l íe la -
dores: qua no se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo; quo el remate po
drá haoorse a cali ^ad te cederlo a un 
t e c r o , y que para tomar parte en U 
subasta deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en ol esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
p i r oiento efectivo del expresado t po, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, ocho de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

P D. 
Gabriel Arredondo 

V . ° B.° 
E l Juez de 1.* instancia, 

Eduardo Ruiz 
(A.—1.118) 

C H A M B E R I 
E u virtud de providenoia de hoy, 

dictada por el tenor Juez o prime-a 
instanoia del distrito d« Chamberí en 
el proce i i miento sumario que insta 
D. Rtfael Calleja, contra D. Félix L a 
guna Lara, en reclamación fte un prés
tamo hipot'Cano, se sacan en pública 
subasta, por primera v z , y por sepa
rado, las fiucas siguientes: 
Primera. Una parodia de terreno, en 

término de Las Rozas, de Ma 
drid, al sitio Vereda del Arena-
lón o Cerro de la P a om«; l in 
da: Norte, oon Miguel Ferre
ro; Sur, duna Vereda; Este, 
D. Pascual Garoía Laguna; Oes 
te, Miguel Ferrero, Justo P a l a 
cios y Miguel Fe l ipe . Tiene la 
forma de un rectángulo, com
prendiendo nna superficie de 
dos mil setecientos treinta y 
seis metros cuadrados. 

Segunda. Una parcela de terreno, en 
término de Las Hozas, de Ma
drid, al sitio denominado Cerro 
de la Paloma o Vererla del Are-
nalón; l inda: al Oeste o íach-ida, 
Con la Vereda; Este o espalda, 
oon D . Faust • Pérez; Sur o de
recha, oon D. Justo Palacios, y 
Norte o izquierda, oon terreno 
de D. M i g u e l F e l i p e Compren
de una supeifioie de noveoientos 
sesenta metros cua.irados. Den
tro de su perímetro hay cons 
truída una casa de dos plantas. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaño*, número 
uno, el día quince de noviembre pró
ximo, a las diez y me <ia de - u mafia 
na, previniéndose a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de seis mil pesetas respecto a la pri
mera finoa, y el de treinta y cuatro 
mil pesetas en cuanto a la segunda, no 
admitiéndose posturas qu> no oubran 
esug tipos, y sien lo preciso para tomar 
parte en esa subasta consignar, previa 
viamente, el diez por cento efectivo 
del tipo de la finca que se proponga 
lioitar. 

Segundo. Los aut s y la o°rtifioa 
oión del Registro a que se refi ere la 
regla ouarta del artículo ciento treinta 

y uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re-
lrenda, y sa entenderá que todo lioita* I 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito que en este procedimien
to reolama el autor D. Rafael Calleja, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de cctnbre 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Se retario, 
P. S. 

M a n u e l L e i r a 
Zoilo Rodríguez 

( A . - 1 . 1 2 0 ) 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Jnez de primera instan 
oia del distrito del Hospital de esta 
Coite, 
Hago saber: Que ec este Juzgado y 

por la Secretaria de D. Joaquín Argo
te y Sagastume, se siguen autos por el 
pr< cedunicnto judicial sumario del 
artíoulo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria a instanoia de 
D . Rafael Calleja Gómez, representa 
do por el Procurador D Fél ix Alonso 
Sarna, contra D. Nicanor Barreiro Mo
reno, sobre garant ía de un préstamo 
de sesenta y cinoo m i po«etae, contra 
finoa h.potecada especialmente, en cu
yos autos y por providenoia de este 
día, se ha acordado sc-tr a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, tér-
mmo de veinte días y precio de oiento 
veinticinoo mil pesetas, la finca hipo
tecada en la esoritura de préstamo 
base de dicho procedimiento y que es 
la siguiente: 

Finca 
Casa en esta Corte, número diecisiete 

provisional de la calle del Ge
neral Alva iez de Castro, que 
consta de semisótanos, planta 
baja, entresuelo, principal, pri
mero, segundo, tercero, cuarto 
y sotabanco o n cubierta de te
jada y terrado. Linda: por su 
fachada, al Este, con la expresa
da e l l o , en linea de quiuce me
tros; por la izquierda, entrando, 
al Sur, en una extensión de ca
torce metros noventa centíme
tros con solar de ignul proce
dencia que el que se describe 
vendido a D . Mariano Rodr í 
guez y D. Antonio Camus; por 
la dereoha o Norte, oon resto 
del solar de donde sa segregó el 
que se describe, en línea de trece 
metros ouarenta centímetros, y 
por el fondo u Oeste, en una ex
tensión de quinoe metros diez 
centímetros, con solares de los i 
sefiores Guerra y M i r a n d a , j 
Comprende una superfioie de 
doscientos trece metros quince 
decímetros cuadrados o dos mi l 
setecientos cuarenta y oinco 
pies cincuenta decirnos también 
cuadrados, de los cuales están 
edificados dos mi l cuatrooientGB 
setenta y cuatro pies y el resto 
se destida a patios. 

Lo que se anunoia por medio del 
presante, previniéndose: que para to
mar parte en la subasta deberán los l i 
oitadores cons'giar, previamente, en 
i a mesa del Juagado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento en efeotivo de la cantidad seña
lada oomo tipo de la subasta, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que no se 

admit i rá postara alguna inferior a di. 
oho tipo; que los autos y K certific». 
ción del R-gistro a que se refiero 3 
regla cu»rta del artíoulo ciento i re:. , 
ta y uno de la ley Hipotecaria estaría, 
de manifiesto en la Seoretaría del qo, 
refrenda; qu • se entenderá que todo|i. 
oitador acepta oomo bastante la ti tola-
ción, y que las Oargas y gr.vámenu 
anteriores y los prnferentes, si los hu
biere, al crédito del aotnr, continuaren 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y qu da subrogado 
en la responsabilidad de los mismo» 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y , por úl t imo, que los g*j. 
tos de subasta y demás inherentes se
rán de cuenta del mejor postor. 

Y para la ceKbradón de esta subas, 
ta, que tendrá lugar en la Sala-audien-
oia de este Juzgado, sita eu l t calle o el 
General Castaños, número uno, prin
cipal, se ha sefialado el dia dieciocho 
de noviembre próximo venidero, y 
hora de Us once de su mafiana. 

Dado en Madrid, a diez de octubre 
de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote 

Francisco Fabié 
(A.—1.121) 

I N C L U S A 
Don Dimas Cacarero y Marión, Ja» 

de primera instanoia del distriro de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de ¡in

videncia diotada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen a instancia de 
D. Simón del Río Martínez, contra 1» 
Sociedad Mercantil Regular Co'eotiv* 
«La Mercedes», fábrica de h-triuts, 
Mazoy Rodi l , Rodi l y Compañía, • 
ai in c u por primera vez la venta, en 
pública subasta, de la mitad indivi» 
de la siguiente finoa y enseres: 
Finca destinada a fábrioa de harina? 

situada en término de Vülaver 
de, partido judicial de Getafe, 
al sitio camino viejo de Villa-
verde a Madrid, que se ocmpC' 
ne de lo siguiente: 

U n edificio destinado a fábrioa de ha
rinas, de veinte metros de largo 
por ooho metros ochenta cedí' 
metros de ancho, que constad» 
sótauo, planta baja y principal 

Otro edifioio destinado a almacén n 
tiigos, de veintidós metros i 
largo por ooho metros other.ti 
centímetros de ancho, que oon!' 
ta de un sólo piso. 

Des molinos «Hispania», marca J.P*' 
né, de una potenoia de moltu' 
ración de diez mi l Vey cadi 
uno, oon todos sus aparato* ¿e 

l impia y cernido, en perfecto 
estado de funcionamiento. 

U n motor eléotrico de baja tensión ¡J" 
«La Industria Eléctrica», tú 
mero cinco mil cuarenta y treSr 
de ochenta y dos amperes de 
fuerza, destinado a llevar el 
movimiento de los dos molió"8 

y cernido. Corresponde al ffllí 

mo un reostuto, un amperÍE" 
tro y un interruptor montad09 

en placa de mátmol. 
Otro motor eléotrico de «Detsoh' 

Elek 'r izi tats Wierke», uúnri? 
v e i n t i t r é s m i l cuatrocientos 
dieciocho, de oiento siete affl 
per-s, destinado a llevar el mo-
vimieuto de todos los aparato» 
de limpia. También le aoomp»' 
fia eu reostato correspondiera 
e interruptor. 

Otro motor eléctrico, tipo A . E-
desmontado, de veintioioo»»' 



peres, rúmero oiento veinte mil 
novecientos sesenta. 

Una caseta de ladrillo para transfor
mador, de tres metros por dos 
metí os oincuenta centímetro*. 

Un transformador de alta tensión, de 
aceite, <e «La Unión Eléctrica 
Madrileña», de oincnents ki lo
vatios, en perfeoto est-do de 
funcionamiento. Enf-eute de los 
edificios existe una vía aparta
dero con el ferrooarril de Ma
drid, Oáoeres y Portugal. 

L a finca linda: al Norte, oon el reBto 
de la finoa de que fué segregada 
la paro-la de terreno sobre la 
que existe la obra nueva refe 
rida, de la propiedad dich • rea
to de D . Juan José Martínez 
Seco; af Sur, oon piopiwdad de 
D . Antonio Bergal y después 
de D. Francisco Post igo; at Es 
ta, oamino de Villaverde a Ma
drid, y por Oeste, c >n la vía 
férrea, teniendo de cabida toda 
la finoa fanega y me lia, equi
valentes a oincuenta y u n a 
áreas treinta y seis oentiáreas. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de c-te 
Juagado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día diez de noviembre próximo, a 
las onoe de su mañana: previniéndose 
a los licitadores: 

Qae servirá de tipo para la subasta 
la oantidad de treinta y dos mil nove
cientas sesenta y nueve pesetas con 
oincuenta y ooho céntimos en que ha 
sido tasada la mitad proiudiviso de la 
finoa y euseres; 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran lus dos teroeras partes del 
avalúo; 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juagado y 
en (do divo metálico, una suma igual , 
por lo menos, al diea por cieuto del 
valor dado a la parte d* finca y euse
res que se subastan, ouyas cantidades 
sarán devueltas acto seguido del rema
te, exoepto la que corresponda al me-
j ir postor, qu - se reservará en depósi
to a los fines que previene la L - y ; 

Que los títulos de propio ad de la 
fiuoi, suplí loa por certifi ación del 
Rt-gistro, se hallan de manifí< sto eu la 
Seoret»ría para que puedan ser « xatni-
Qados por los"lioitadores, quienes de* 
berán Conformarse con ellos y no ten
drán dereoho a exigir otros; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si 'as hubiere, al 
orédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
l a aoepU y queda subrogado en la 
respansabihda > de los mismos, sin des 
t u'iise a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novejientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
(A.-1 .123) 

L A T I N A 

E n los autos de mayor cuantía que 
en el Juzgado do primera inatanoia del 
distrito de la Launa de eBta Corte y 
Secretariado I». Franoisoo de Paula 
Rives, sigue D. Fancisoo Ruiz de Ve-
l«soo y Martines, sobre presunción de 
muerte de D. H emto Torres Avifló, y 
sus h'jos, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dioau así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veinte de agosto de mil novecientos 
veinticuatro. E l Sr. D . Miguel Garoía 
y García, Juee de primera instanoia 
del distrito ce la Latina; habiendo vis
to Ins presentes autos seguidos enjui
cio declarativo de mayor cuantía, en
tre partes: de la una, como demandan
te, D . Francisco Ruiz de Velasco y 
Martínez, Abogado, y de esta veoin 
dad, representado por el Procurador 
D . Antouio Puig, bajo la dirección del 
Letrado D. Manuel Arizmendi , y de la 
otra, oomo demándalo , el Ministerio 
Fiscal, s b e que se declare la presun
ción de muerte de D . Benito Torres 
Avifló, y sus hijos; y 

. Fallo: 
Que debo declarar y declaro la pre-

suriC'ón de muerte de D. Benito Torres 
Avifió, ausente en ignorado paradero, 
desdo hace más do treinta afios; no ha 
lugar a haoer tal riec¡aaoión respeoto 
de los hijos que pudo tener dicho se
fior, y publfquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
los periódioos oficiales, para que pueda 
ser ejecutada después de seis meses de 
tal publicación. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgado en primera iuetancia, 
lo pronunoio, mando y firmo, Miguel 
García. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que la dio-
tó, hallándose celebrando audienoia 
pública en su "¡ala-despacho en e mis
mo dia de su feoha, de que yo el Se
cretario doy te.—Ante mí, por mi 
compañero Sr. Rives, Juan Garcia 
I n é s . 

Y para insertar en el B O L E T Í N O P I -
O T A L de esta provinoia, se expide el pre-
presente en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

García, 
C A . - 1 . 1 H ) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta C<>rte, dictada en 
seis del actual, en el juicio ejecutivo 
en vía de apremio instado p r U. Sal
vador Garoía de la Lama y CuaHrado, 
oontra D . Fél ix Osante, se anuncia 
p -r primera vez la venta, en públioa 
subasta, de lo siguiente: 

Un ocche faetón, fabricante Lámar 
es, que ha oido tasado eu cuatrocien
tas pesetas. 

Un tronco de guarnioiones a la in 
glesa, con hebiliaje dorado y horcates 
deani l lón, tasado en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Y dos caballos, raza española, ente
ros, pelo castaño, uno de once a doce 
bfios de eda-l y el otro de dooe años, 
que han sido tacados en dos mil pese
tas, y todo ello se encuentra deposita
do en poier de D . Federico Nieto. 

E l remate se verificará en la Sala-au-
dienoia d-* este Juagado, s'to en la oa 
lie del Ge oral Castaños, número uno, 
el día veinticinco del corriente, a las 
onoo, previniéndole: que podrán hacer
se las posturas en conjuit • o cada 
lot«, por las dos terceras pastel de las 
resp ctivas tasaciones y H ci l idad de 
ceder: qne para turnar parte en la su 
basta deberán los l ic i iad res oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz

gado, en efeotivo metálico, una canti 
dad igual, por lo m* nos, al diez por 
ciento de oada tasación, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; qu * el re
mate se adjudicará al mejor • postor 
que habrá de haoer tfeotivo su precio 
dentro de los tres días siguientes al de 
su aprobación. 

Madrid, ocho de octubre de mil no
vecientos veinticuatro 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . s 

(Firmado) 

(A.—1.117) 
P A L A C I O 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte y 
Secretaría del que refrenda, pendeu 
autos promovidos por el Procurador 
D. Vicente Turón en nombre y repre
sentación de dofia Ana Rodríguez 
Roa, asistida de su esposo D. E n r i 
que Aristegui y Sarria, s hre que en 
unión de sn hermano D. Femaudo se 
la d- clare heredera de su también her
mana de doble vinculo dofia María 
Natalia R' dríguez Roa; y por provi
dencia dictaia en el dia de hoy en los 
referidos autos se ha aoordado ins-rtar 
el presente anunciando la muerte sin 
testar en el pueblo de Collado V i -
d. Iba. de dofia María Nata ia Rodrí
guez Roa, para que los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herenoia 
comparezcan ante este Juzgado a re-
cle.marlo dentro del término de treinta 
días. 

Y para que tenga lugar el llama
miento acordado y su inserción en el 
BoLRTiN O F I C I A L de esta provincia, 
pongo el presente que firmo eu Ma
drid, a nueve de octubre de mil nove
oientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Dr. Juan le ían te 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 

( A . - l 122) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia diotada 

por el Jurgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, con fecha del actual, en los autos 

¡ de juicio ejecutivo promovidos por el 
Proourador D . Eugenio Sánchez V a l -
demoro, en nombre de D. Moisés Ve-
lasoo, contra D. Fé ix Montero y otrt s, 
se saca a la Venta, en pública subasta, 
por segunda vez y término de ocho 
días, uu camión de viajeros, maroa 
«Renault», número 8.367, de 18 H . P., 
ruedas delanteras y aletas desmonta
das y bandajes deshechos, el cual ha 
sido tasado pericialmente en la canti
dad de nueve mi l quinientas pesetas, 
y se encuentra en poder do D. Vicente 
Moreno Martín, que tiene su domici
lio en esta Corte, oalle de San Bernar
do, número oiento cuatro, principal 
izquierda. 

L a subasta se celebrará en la Sala-
audienoia de este Juzgado, el dia vein
ticinoo del actual, a las once de su 
mañana, con la rebaja del veinticinoo 
por ciento del precio en qne ha sido 
tasado el automóvil de referencia, de-
bie ¡tío los lioitadores para tomar parte 
en la subasta oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efeoto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de tasaoión, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose asimismo posturas 

\ que no cubran las dos teroeras partes 

de la oantidad de siete mil ciento vein
ticinco p-se»as, o sea la cantidad p >r 
que sale a subasta el automóvil expre
sado. 

Madrid, a ocho de ootubre de mil 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe Fernández Qmróa 

( A . - l . 1 1 9 ) 

A L C A L A D E ^ Í A R E S 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primara instanoia 
de esta ciudad y su partido, en expe
diente de jurisdicción voluntaria pro
movido por doña Auge a González 
Sánch-z, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por término de quince días, 
y en precio de setenta y seis mi l tres
cientas ochenta y nuev- p setas trein
ta y siete oéntimo* en qu* ha sido va
lorada por el Arquitecto D. Gonzalo 
Domínguez Espufleo, la siguiente 

Finca: 
Una casa hotel situada en el término 

municipal de Camllejas distri
to judioial de Alcalá de Hena
res, sitio de L a Laguna, manza
na número ciento i-- la Ciuda 1 
Lineal , y que corresponde a los 
tres lotes que en forma de coor-
d-nados figuran en el plano do 
la Compañía Madrileña do Ur
banización e n los números seis, 
siete y oeho de la letra E, sien
do oada lote un cuadro de vein
te metros de lado. HJl terreno 
en que se halla la edificación y 
el que circunda al horel ooupan 
una superficie de mil ciento se
tenta metros cuadrndos, equiva
lentes a quinoe mil setenta pita 
cuadrados ca-tellan- s. Los l in 
deros son: al Noroeste, o dere
cha, en recta de ses nta metros, 
con más terreno de d¡cha C m-
pañía; al Sureste o fachada 
principal, con la carretera de 
Madrid a Francia por la Jun
quera, en recta de veinte me 
tros; al Suroeste, o izquierda, 
con más terreuo de la Comoa-
fiía, en recta de oincuenta y 
siete metros, y al Noroeste, o 
espalda, con calle transv rsal 
de veinte metros de anchura, 
llamada del Arzobispo Cos eu 
recta de veinte metros. Esta 
car-a hotel oonsta de planta bija, 
dos pisos, y está oonstruida de 
ladrillo, cal, -rm- dura de hie
rro y oubierta de azotea, y con 
pisode baidos'ín y mosaico, esca
lera de mármol, azulejo y bal
dosín. Ex'st«n además tres cuer
pos de edificios de igual cons
trucción y cubierta, dedic-dos a 
portería, cocheras y o»b-lieri-
zas. E l solar de la edificación 
descrita fué a i qmrido por don 
José Jover y Puig, en escri
tura públioa otorgada en Ma
drid, el veinticuatro de agosto 
de mil novecientos d<ez ai t* el 
Notario D . Juan Larrey y Gar
cía, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aio»lá de He
nares, folio, tomo, finca » ins 
cripcióo que se determina y de
talla en el cuaderno partiomnal 
según consta eu el testimonio 
de dicho extremo aportado al 
expediente, y, posteriormente a 
la compra del aludido solar, se 
procedió a construir la oasa, y 
ouya finoa aparece inventariada 
oon el número diecisiete en la 



relación de bienes de la h »ren-
Cía del D . José Jover y Puig, 
sin que conste tenga grávame 
nes, servidumbre, ni limitación 
de d minio. 

Para ouyo acto, qne ten Irá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle de José Canalejas, número 
uno, se he señalado el día siete de no 
viembre próximo, a las dooe de su 
mañana; harneo ioae nresant •: que la 
venta «ie la referida ñoca se verificará 
como cuerpo fúerto, o sea sin sujeción 
a cabida, no ^h iendo derecho el ad
quir ió te a redamar diferenoia de cabi
da que pudiera haber entre lo que re 
sulUre de! t í tu 'o y lo qu^ apareciera 
de la realidad; que la venta se efectúa 
en la situación y estado de oonserva 
oión en que eu la aotualida i se encuen
tre, 8in que sobre estos extremos pue
da tampoco caber derecho a formular 
reclamación; que no se admit i rá» pos
turas inferiores al tipo de tasaoión de 
setenta y seis mil trescientas ochenta 
y nueve pesetas treinta y siete cénti
mos; que los lioitadores tendrán quo 
depositar el diez por ciento del referi
do tipo de ta-ación; que el heoho de 
optar a la subasta presupone la confor
midad oon los tirulos que oonsisten en 
el testimonio de su desoripción y ad 
judicaoiones obrante en este Juagado 
y expedido por el Notario D. Calixto 
García Lablauca; qae la subasta será 
presidida por el sefior Juez de primera 
instancia de esta Ciudad, con asisten 
oia del sefior Secretario judioial, y 
durante media h ra Be a Im tiran pro
posiciones de palabra a aquellos que 
hayan heoho el depósito del diez por 
oiento del importe de la tasación; que 
la escritura se otorgará por los intere
sados en el plazo que prudeiioiatmente 
se seríale, añonándose los gastos en la 
forma establecida en el Código C i v i l ; 
que teniendo en cuenta que la finca 
ob) «to de la subasta se adjudicó en 
comisión a los h «rederos y legatarios 
de parte alícuota que constan en los 
antecedentes que sirven de base a di 
oha subasta para atender al pago de 
gastos de la testamentaria, y entre 
ellos, principalmente, al de los dere
chos reales originados por la transmi
sión de la herencia, ouyo impuesto se 
encuentra en la actualidad sin abonar, 
ant-s de dictar-e el auto aprobando el 
remate a favor de la prop. sición más 
ventajosa y mandando llevarlo a efec
to, t end ía obligación el que resulte 
autor de aquélla de oonsignar en la 
mesa del Juzgado, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la 
oelebraoión de >a subasta, el importe 
de a sum-t a que haya asoendido su 
pro}) s i m ó n , para poder dedioar Ja refe
rida oautidad en la ouantía que sea ne
cesaria al abono de loa «ereuüos reales 
originado-' de la transmisión heredita
ria del c> tidal de que toma parte la 
finca obj«to de venta; que consignada 
dicha suma en la mesa nel Josga 1 0 , en 
el término de cuarenta y ocho huras, 
a que untes se ha hecho referencia, se 
diotará auto aprobando el remate a 
favor del autor de la proposición más 
venajosa y mandando llevarlo a efeo
to; qu" mieutras se prooeda al otorga
miento de la escritura a favor de re
matante se ' levará a término el ingre 
so eu la oficina liquidadora del importe 
da 1 o s derechos reales de transmisión 
de la t italidad del oau lal hereditario, 
y se l levará a cabo, igualmente, la 
i n s c r i p c i ó n en el Registro de la Pro
piedad a favor de los adjudicatarios de 
dioha herencia de la fi ica objeto de 
subasta; qu- c mo consecuencia de to
dos loa extremos que se sientan en las 
oondioiones que anteceden, no tendrá 

dereoho el rematante a formular recia-
maoióu de clase a'gun* y . por ningún 
concepto, a los a judmatarii s en la 
herencia de D. Joeé Jover, de la fine* 
en cuestión, y qu* por los interesados 
ouyo paradero se ignora y haya habido 
necesidad de citarlos por edictos, y 
por aquellos otros que aun no habien
do formulado oposición a la venta no 
hayan compareoido a <-Xi>resar su asen 
tiinieuto oon la minina, compáreosla 
como otorgante de la esontura pública 
de venta el señor Juez de primera 
instanoia. 

Aloalá de Henares, nueve de ootu 
bre de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
H i l a r l o D a g o 

V.° B 0 

E l señor Juez, 
José María de la Llave 

(A.-1 .116) 

E n el J ú z g a l o de primera instanc ;a 
de Aloalá de Henares y su partido, 
penden diligencias de oficio promovi
das por el íl l lurísimo señor Fisoal de 
esta Audiencia, sob'e depósito do la 
menor María R-cote E-«oudero, en las 
que se diotó e< auto que contiene las 
particulares siguientes: 

Auto 
E l Juea, Sr . de la Llave .—Alca

lá de Henares, 31 de julio de 1924. 
Su señoría por ante mí el Seoretario 
dijo: Se decreta el depósito de la me
nor María Jicote Escudero, el que se 
consti tuirá en poder de D . Nic >>ás 
Sana Zarate, mayor de edad, casado, 
Maestro albafiil y ve uno de Colmenar 
de Oreja, oou la debida solemnidad, 
dirigiéndose para que tenga lugar el 
cunda-ente exuorto al H - ñor Juez de 
primera instancia de Chinchón, y uoti-
fíquese este auto a la madre de la oita-
da m^nor, Iguaoia Ricote Esoudero, 
por medio de orden que se libre al 
señor Juez munioipal del Puent3 de 
Vallecas.—Lo mandó y firma S. S. de 
qne doy f J o s é María de la Llave .— 
Ante mí, Hilario Dago. - Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a Ignaoia Rio>te Esoudero, 
expido la presente, que por ignorarse 
cual sea su actual paradero y domioi
lio, se insertará en el Bui E T I N O F I C I A L 
de esta provinoia y firmo con el visto 
bueno del señor Juez, en Alcalá de He
nares, a 21 de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V . ' B.° 
E l sefior Juez, 

José María de la Llave 
(Núm. 2.681) (0 . -172) 

para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo duefi 1, que
dando dioho resguardo sin n i n g ú n va
lor n i efecto transcurridos que sean 
dos meses, ''es 'e >a nubl'cación de e«te 
anunoio en la Gacela de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L da esta provinoia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 41 del llegla 
mentó de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 9 de octubre de 1921. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio R . de Castañeda 
(A.—1.1115) 

AHUCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por esta Caja 
general de Depósitos oon los números 
256560 de entrada y 102.069 de regis
tro, correspondiente al depósito de 
33-500 pesetas nominales de Deuda 
perpetua int-rior 4 pnr 100, que para 
garantizar el matrimonio de D. Eme-
terio Caballero const i tuyó D . Pedro 
Caballero (Serrano, a disposioión del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
se previene a la persona en cuyo po Jer 
se halle, que lo presente en esta Caja 
general, eu la inteligenoia de que están 
tomadas las preoauoiones oportunas 

Cuarta Zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo municipal de la cuarta 
zona de esta Capital, 
Hago saber: Qne por la Alcaldía 

Presidencia, con fachas -8 de jul io , 9 
de agosto, 17, 18 y 25 de septiembre y 
13 de octubre del corriente aflo, ha 
dictado providencias declarando el 
apremio oel primer grado a los contri 
buyentrs de los distritos del Congreso 
y Hospital que no han satisfecho sus 
descubiertos durante les períodos vo
luntados de cobranza por los arbitrios 
e impuestos; anunoios en la vía públi
ca, d e l ejeroicio trimestral de 1924; al
cantarillado del Interior y d e l Eosan 
che, del ejeroicio trimestral de 1924; 
perrus, del ejeroioio trimestral de 1924; 
mirado) es y t r i b u n a s , del ejetcicio 
trimestral de 1921; pasos deoarruaj»s, 
del ej-rcijio económioo de 1923 21 y 
ejeroioio trimestral de 1924; cajas, ca
blea y postes, de marzo a diciembre 
de 1924; cir-ulaoióo de coches y oaba 
líos, del ejote ció trimestral de 1924; 
sobrantes de agua, del primer semes
tre del ejercicio 1924 25; solares sin 
ed ficar, del primer trimestre d > 19 M 
a 1925; oiroulación de automóviles, del 
primer trimestre de 1924-25; inqui l i 
nato, del primer trimestre de 1924 25; 
inquilinato, resultas, del primer tri
mestre de 1924-25; inquilinato, al
tas y resultas, del ejercicio trimestral 
de 1924. 

L o que se hace públioo para que lle
gue a conocimiento de los deudores, 
para que, en el término de cinco días, 
se presenten en esta. Agencia Ejecuti
va, sita en la cali« del Fúoar, núme
ro 11, piso primero, izquierda, y hora 
de ouatro a seis de la tarde, ha sa
tisfacer sus descubiertos oon el cinco 
por ciento de reoargo, transcurrido 
dicho plazo deolar«ré incursos en el 
apremio de segundo grado, oou arreglo 
al articulo 66 de la Iustrucoión de 26 
de abril de 1900, a los que no hayan 
satisfecho sus descubiertos. 

Madrid, 13 de ootubre de 1921. 
E l Agente ejecutivo, 

Incóente Snárez 
( A . - 1 . 1 1 2 ) 

de Ren'as 
D S M A D R I D 

¡cas 

Apéndices.—Pueblos 
C I H C U L A B 

Para cumplimiento de lo dispn asto 
en el Real decreto de 16 de septiem 
bre último ((Jaceta d i 18), s* recuer 
da a las Corporaciones municipales la 
obligaoión que tienen de formar eu el 
mes de ootubre próximo, los apéndi

ces de Urbana en régimen de amillara-
miento y de Registr< a Fiscales, oon las 
variaciones que experimento la pro
piedad y a los cuales habrán también 
de llevarse las transmisiones de domi
nio aunque la riqueza no se altere. 

Los Aynntamienti s expondrán al 
públioo los apénd o a desde el l " al 15 
de noviembre, certifi ándose de este 
extremo y teniendo en ouenta que la? 
reclamaciones que puedan originar 
során resueltas antes de finalizar di 
ch > mes, en cuy.» últ imo di i habrán 
de HBI entregados los apéndices y Isi 
reolamaoiones que se hayan promovi
do oonti a las resoluciones de los Ayun
tamientos y Jumas periciales en esta 
Administración de Reutas. 

Loa pueblos que no tengan vaiiaoión 
alguna en su riqueza remitirán ines 
cusahlenvnte una Certificación negati
va firmada por el Alcalde y sellada 
con el del Ayuntamiento-

Los anéndioes se harán por duplica
do, consignándose separadamente les 
al'as de las bajas, totalizadas unas y 
otra?, cuidando de no omitir al final 
los resúmenes generales p*ra poder 
apreciar las dif• reumas en la riqueza, 
se expresará el objeto de la variación, 
bien sea compra, herencia, etc., f cha 
del t í tulo, Notario, número y fecha di 
las caitas rte pago de los derechts 
reales; requisitos todos sin los cuales 
no &e aprobará ningún apéndioe. E l 
reintegro de loa mismes será de diez 
céntimos pliego. 

Se advierte a los señores A'oaldes 
que, » n t e s de remitir estos documen
tos, cu idarán de que sean examinados 
oon la atenoióu qu-» requieran y que 
figuren las tres partos da qua han de 
ooostar: la primera, de las firmas en 
tr ibutación; (a segunda, dé l a s exentas 
temporalmente, y la tercera, de «que 
Has que estuvieran gozando exención 
perp«ta&. Procurarán asimismo que no 
contengan rascaduras ni enmiendas 
que no estén debidamente salvadas. 

Debo, por último, advertirles que, si 
en el plazo expresado uo presentan los 
r-faridos docum-ntos, me veré en la 
imperi sa neoesidad de exigirles las 
responsabilidades reglamentarias. 

Madrid, 29 de septiembre de 1924.— 
E l Administrador de Reutas Públicas, 
Mariano Riestra. 

(Núm. 2.687) 

Distrito Forestal ds Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 31 del actual, a las dooe, ten
drá luear en la Ale .¡día de La Ace
beda la pri'oera subasta para enajenar 
las Ii fias procedentes de ia roza de la 
mata de roble y corta de 20 robles 
viejos que se señalarán en el Tranzón 
«Entre ios dos Caminos> del monte da 
su^ propios, titulado «Dehesa Boyal», 
consistentes los productos eu 1.000 es
téreos de leñas, b jo el tipo de tasación 
de 1.200 pesetas y oondioiones del 
pliego qu« obra eu la Seoretaría de 
aquel pueblo. 

Madrid, 9 de octubre de 1924. 
E I igeoiero Jefe, 

Viceute L jara 
(Núm. 2.763) (E.—665) 


